
   

 

1 
 

 

   

 

            

     

 

 

 

Acta De Votación 
 

 

 

   

           

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Miércoles, 26 de febrero de 2020 
 

      

            

  

En San José, a las diez horas con cinco minutos del veintiséis de febrero del dos mil veinte, se inició la votación 
de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz 
Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Anamari Garro 
Vargas. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 

 

  

            

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

17-007054-0007-CO 

 

2020003938 RECURSO DE AMPARO Se le reitera a Nixon Gerardo Ureña Guillén, Alcalde de la 
Municipalidad de San Ramón, así como a Ariel Vega León, 
en su condición de Director General de la División de Obras 
Públicas y a Rodolfo Alberto Sandí Morales, Director Región 
III Alajuela de la División de Obras Públicas, ambos del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que procedan a 
tomar de manera inmediata las medidas necesarias para 
finalizar los pasos administrativos y así cumplir de forma 
integral con lo dispuesto en los votos números 2017-012502 
de las 11:56 horas de 4 de agosto de 2017 y 2018-008140 de 
las 9:15 horas del 25 de mayo de 2018. En el caso de los 
funcionarios del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
bajo la última advertencia de ordenarse la apertura de un 
procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. En 
lo que respecta al Alcalde San Ramón, bajo la última 
advertencia de ordenarse un testimonio de piezas en su 
contra. Notifíquese a Rodolfo Méndez Mata, en su condición 
de Ministro de Obras Públicas y Transportes.  

19-024337-0007-CO 

 

2020003939 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades 
del Hospital Dr. Hospital Max Peralta Jiménez de lo resuelto 
en el considerando III de esta sentencia.- 

20-001111-0007-CO 

 

2020003940 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe 
Ruiz Cubillo, en su condición de Gerente Médico y Ricardo 
Pérez Gómez, en su condición de Secretario Técnico del 
Comité Central de Farmacoterapia y a Priscila Balmaceda 
Chaves, en su condición de Directora General del Hospital 
San Vicente de Paúl, todos de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes que correspondan para que, en forma inmediata, se 
le suministre al tutelado el tratamiento prescrito por su médico 
tratante, sea el Bevacizumab por el tiempo y en la dosis 
prescrita por su médico tratante. Así como bajo la estricta 
responsabilidad y supervisión de éste. Se le previene a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en 
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el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no estuviera más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en 
forma personal esta resolución a los recurridos. 
COMUNÍQUESE ESTA SENTENCIA A TODOS LOS 
INTERVINIENTES DEL PROCESO.- 

20-001232-0007-CO 

 

2020003941 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Priscilla Balmaceda Chaves, en su condición de Directora 
General, y a Hernán Fernández Barrantes, en su condición 
de médico asistente especialista en Neurología, ambos del 
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ejerzan esos 
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar 
que en la fecha indicada en el informe rendido -13 de marzo 
de 2020- a la recurrente se le practique la valoración que 
requiere y se determine el tratamiento médico a seguir. Se 
previene a los recurridos que, de conformidad con el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas. Notifíquese esta sentencia a Priscilla Balmaceda 
Chaves, en su condición de Directora General, y a Hernán 
Fernández Barrantes, en su condición de médico asistente 
especialista en Neurología, ambos del Hospital San Vicente 
de Paúl, o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal. 

20-001309-0007-CO 

 

2020003942 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se  declara con lugar el 
recurso sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a David Monge Durán, en 
representación de la Dirección General del Hospital 
Monseñor Sanabria, o a quien en su lugar ocupare ese cargo, 
que disponga de manera pronta y oportuna las acciones y 
coordinaciones necesarias, para que al recurrente [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], se le respete la fecha 
del procedimiento quirúrgico,  programado para el mes de 
marzo de 2020, en el Hospital Monseñor Sanabria, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de sus médicos 
tratantes, siempre y cuando no sobrevenga una variación de 
las circunstancias médicas del paciente que contraindiquen 
tal procedimiento quirúrgico.  Se advierte al recurrido que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
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en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Castillo Víquez, la Magistrada Hernández López y 
la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese en forma personal a David Monge Durán, por 
delegación de la Dirección General del Hospital Monseñor 
Sanabria, o a quien en su lugar ocupare ese cargo.- 

20-001648-0007-CO 

 

2020003943 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en 
cuanto a la valoración en la Sesión de Remplazo y la cita de 
control. Se ordena a Roxana Usaga Carrasquilla y a Vladimir 
Castro Dubón, por su orden, Directora Médica por recargo y 
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que, efectivamente, la tutelada sea 
valorada en la Sesión de Remplazo el 6 de marzo de 2020. 
Asimismo, dentro del plazo no mayor a UN MES contado a 
partir de la notificación de esta resolución, deberá realizársele 
a la amparada la cita de control ordenada por su médico 
tratante. En lo demás, se declara sin lugar el recurso; no 
obstante, tomen nota las autoridades recurridas de lo 
dispuesto en el considerando V de esta sentencia. Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese esta resolución en forma personal a Roxana 
Usaga Carrasquilla y a Vladimir Castro Dubón, por su orden, 
Directora Médica por recargo y Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen en su lugar esos cargos. 

20-001719-0007-CO 

 

2020003944 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-001868-0007-CO 

 

2020003945 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Hospital Dr. 
Max Peralta Jiménez, de lo resuelto en el considerando IV de 
esta sentencia.  

20-001944-0007-CO 

 

2020003946 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Castillo Víquez 
pone nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 



   

 

4 
 

 

   

 

perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Tomen nota las 
autoridades recurridas de lo indicado en el último párrafo del 
considerando III de esta sentencia. 

20-002080-0007-CO 

 

2020003947 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.  El Magistrado Rueda Leal 
pone nota.  

20-002116-0007-CO 

 

2020003948 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le 
ordena a Joicy Solís Castro, Directora General, a  José 
Miguel Jiménez Elizondo, Jefe del Servicio de Rayos X  y a 
Mario Alberto Boschini López, Jefe del Servicio de Ortopedia, 
todos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a 
quienes ocupen esos cargos, que realicen las gestiones 
necesarias para que, en el plazo máximo de DOS meses, 
contado a partir de la notificación de esta resolución, se 
reprogramen a la amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad No. [VALOR 001], la cita de control en el Servicio 
de Ortopedia y las radiografías dispuestas por su médico 
tratante en la cita de control del 25 de noviembre de 2019,  
bajo la responsabilidad de este y siempre y cuando no exista 
alguna causa o condición médica que lo impida. Se advierte 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese,  esta resolución a Joicy Solís 
Castro, Directora General, a José Miguel Jiménez Elizondo, 
Jefe de Servicio de Rayos X y a Mario Alberto Boschini 
López, Jefe de Servicio de Ortopedia, todos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos 
cargos, en forma personal.  

20-002151-0007-CO 

 

2020003949 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso, en lo que 
respecta a la violación del derecho de acceso del expediente, 
únicamente en contra del Juzgado Penal de Liberia. En 
relación con la mora judicial acusada, se declara con lugar el 
recurso, en contra de la Fiscalía de Liberia y del Juzgado 
Penal de Liberia. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. 
Se ordena a Andrea Vargas Herrera, Jueza coordinadora del 
Juzgado Penal de Liberia, o a quien ocupe ese puesto, que 
disponga de manera pronta y oportuna las acciones y 
coordinaciones necesarias con el Centro de Atención 
Institucional de Calle Real, o en el Centro Penal en el que se 
encuentre la parte amparada, para que en el plazo de diez 
días a partir de la comunicación de la presente resolución, se 
le entregue a la parte recurrente [NOMBRE 001], cédula de 
identidad número [VALOR 001], las copias de los expedientes 
17-000188-0060-PE y N. 19-001371-0396-PE. Asimismo, 
comuniquen de inmediato a la parte amparada, la fecha de 
entrega de las copias de los expedientes 17-000188-0060-PE 
y N. 19-001371-0396-PE. Se ordena a Andrea Vargas 
Herrera, Jueza coordinadora del Juzgado Penal de Liberia, o 
a quien ocupe ese puesto, que disponga de manera pronta y 
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que 
en el plazo de quince días a partir de la comunicación de la 
presente resolución, se resuelvan las gestiones que la parte 
recurrente [NOMBRE 002], cédula de identidad número 
[VALOR 002], ha interpuesto ante el Juzgado Penal de 
Liberia, entre marzo de 2019 y enero de 2020, dentro del 
expediente 17-000188-0060-PE y que aún se encuentran sin 
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resolución. Se advierte a los recurridos que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. Notifíquese en forma 
personal a Andrea Vargas Herrera, Jueza coordinadora del 
Juzgado Penal de Liberia, o a quien ocupe ese puesto.-  

20-002216-0007-CO 

 

2020003950 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas. 

20-002229-0007-CO 

 

2020003951 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a David Monge 
Durán, en calidad de representante por delegación de la 
Dirección General del Hospital Monseñor Sanabria, o a quien 
ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo todas las actuaciones, para que dentro del plazo de 
TRES MESES, el recurrente sea valorado en la Especialidad 
de Cirugía General. Se advierte a la parte recurrida, o a quien 
ocupe dicho cargo, que de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la 
presente resolución a la parte recurrida, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota.   

20-002256-0007-CO 

 

2020003952 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.  

20-002311-0007-CO 

 

2020003953 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.  

20-002361-0007-CO 

 

2020003954 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar. Se ordena a Ileana Balmaceda Arias y 
Ricardo Guerrero Lizano, por su orden Directora General y 
Jefe de Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Juan 
de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, 
dentro del plazo no mayor a UN MES contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique al tutelado la 
cirugía requerida, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no contraindique tal 
intervención y haya cumplido con todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Además, si fuese necesario, 
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deberá coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios para efectuar dicha cirugía. Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. Notifíquese esta resolución a Ileana 
Balmaceda Arias y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden 
Directora General y Jefe de Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, 
en forma personal. El Magistrado Castillo Víquez y las 
Magistradas Hernández López y Garro Vargas ponen nota 
conjunta. El Magistrado Rueda Leal pone nota separada.  

20-002569-0007-CO 

 

2020003955 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-002570-0007-CO 

 

2020003956 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena 
a Taciano Lemos Pires, en su condición de Director General y 
Roy López Arias, en su condición de Jefe del Servicio de 
Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que la cirugía que 
requiere el amparado se le practique en un plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. 
Lo anterior, bajo estricto control y responsabilidad de su 
médico tratante y siempre que una variación en las 
condiciones médicas del paciente no contraindiquen tal 
intervención. Se les advierte a las autoridades recurridas que 
de no acatar dicha orden, incurrirán en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios. Notifíquese 
en forma personal a los recurridos. El Magistrado Castillo 
Víquez y las Magistrada Hernández López y Garro Vargas 
ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 

20-002573-0007-CO 

 

2020003957 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-002655-0007-CO 

 

2020003958 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roxana Usaga 
Carrasquilla, en su condición de Directora Médica por recargo 
y a Manuel Vindas Montero, en su condición de Jefe del 
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que a la recurrente [NOMBRE 001] 
, cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía 
que requiere, prescrita en el Servicio de Cirugía General de 
ese nosocomio, dentro del plazo máximo de TRES MESES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de 
las circunstancias médicas de la paciente que contraindiquen 
tal procedimiento quirúrgico. Se les advierte a los recurridos 
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que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez, la Magistrada 
Hernández López y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese esta 
sentencia a Roxana Usaga Carrasquilla, en su condición de 
Directora Médica por recargo y a Manuel Vindas Montero, en 
su condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, en forma personal.    

20-002723-0007-CO 

 

2020003959 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.   

20-002729-0007-CO 

 

2020003960 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, hasta 
tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se 
tramita bajo el expediente número 17-001676-0007-CO.    

20-002765-0007-CO 

 

2020003961 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción.  

20-002801-0007-CO 

 

2020003962 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos 
Pires en su calidad de Director General y a Hugo Dobles 
Noguera en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien 
en su lugar ejerza esos cargos que, independientemente de 
si, a la fecha, el recurrente se encuentra o no hospitalizado, a 
más tardar dentro del plazo de un mes contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, deberán de haber determinado 
el plan de tratamiento a seguir, así como también haberlo  
iniciado, ello en aras brindarle una solución definitiva a su 
problema de salud, todo bajo la estricta responsabilidad de su 
médico tratante, salvo que existiera alguna otra circunstancia 
técnica-médica que lo impidiere. Se les advierte que de no 
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia 
y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 
esta resolución a Taciano Lemos Pires en su calidad de 
Director General y a Hugo Dobles Noguera en su condición 
de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia de la Caja 
Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ejerza 
esos cargos, en forma personal. 

20-002812-0007-CO 

 

2020003963 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde, en su condición de Directora General, y a Juan 
Carlos Gómez Quesada, en su condición de Coordinador de 
la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Max Peralta 
Jiménez, o a quienes  ejerzan dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
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que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que 
en el plazo de TRES MESES contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se efectúe la cirugía que 
requiere la recurrente en el Servicio de Ortopedia de ese 
centro médico bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente no contraindique tal 
intervención, y haya cumplido con todos los requerimientos 
preoperatorios. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez, la Magistrada 
Hernández López y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese esta 
resolución a las autoridades recurridas en forma personal. 

20-002842-0007-CO 

 

2020003964 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a David 
Monge Durán, Asistente Técnico y Gestión Médica de la  
Dirección General del Hospital Monseñor Sanabria  y a Mario 
Ruiz Cubillo, Gerente de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quienes en sus lugares realicen esos cargos,  que 
realicen las acciones necesarias para resolver  de forma 
definitiva la gestión formulada el 4 de enero de 2019, por  
[NOMBRE 001], cédula de identidad número [VALOR 001] a 
favor de [NOMBRE 002], cédula de identidad número 
[VALOR 002], en el plazo máximo de DOS  MESES, contado 
a partir de la comunicación de esta sentencia. Se advierte a 
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños 
y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en 
forma personal a  David Monge Durán, Asistente Técnico y 
Gestión Médica de la  Dirección General del Hospital 
Monseñor Sanabria  y a Mario Ruiz Cubillo, Gerente de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
lugares realicen esos cargos.   

20-002845-0007-CO 

 

2020003965 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quien ocupe el 
cargo de Director (a) del Hospital Víctor Manuel Sanabria 
Martínez, que ejecute todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordine lo necesario, para 
que dentro del plazo de TRES MESES contado a partir de la 
notificación de esta resolución se reprograme y lleve a cabo 
la cita asignada al tutelado, en la Especialidad de 
Neurocirugía del centro médico, lo anterior bajo la entera 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del 
paciente, no requiera otro tipo de atención. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
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se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Rueda pone nota. Notifíquese esta sentencia a quien ocupe 
el cargo de Director (a) del Hospital Víctor Manuel Sanabria 
Martínez,  en forma personal. 

20-002851-0007-CO 

 

2020003966 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-002864-0007-CO 

 

2020003967 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, 
contra el Hospital San Rafael de Alajuela, con base en lo 
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Roxana Usaga 
Carrasquilla, en su condición de Directora Médica y a Manuel 
Vindas Montero, en su condición de Jefe del Servicio de 
Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que 
dentro del plazo de quince días –tal y como fue programado–, 
al tutelado se le practique la cirugía prescrita, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del 
paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
citadas autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. En lo 
que respecta al Centro de Atención Institucional Luis Paulino 
Mora Mora, el amparo se declara sin lugar. Notifíquese esta 
resolución a Roxana Usaga Carrasquilla, en su condición de 
Directora Médica y a Manuel Vindas Montero, en su condición 
de Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, en forma personal. El Magistrado Castillo Víquez y 
las Magistradas Hernández López y Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad 
con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.  

20-002888-0007-CO 

 

2020003968 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos 
Pires, en su condición de Director General y a Diana Otero 
Norza, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía 
General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que al recurrente [NOMBRE 001], cédula 
de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que 
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requiere, prescrita en el Servicio de Cirugía General de ese 
nosocomio, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la comunicación de esta sentencia, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias 
médicas del paciente que contraindiquen tal procedimiento 
quirúrgico. Se les advierte a los recurridos que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Castillo Víquez, la Magistrada Hernández López y 
la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese esta sentencia a Taciano Lemos 
Pires, en su condición de Director General y a Diana Otero 
Norza, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía 
General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, en 
forma personal.    

20-002957-0007-CO 

 

2020003969 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

 Se declara SIN LUGAR el recurso. La Magistrada Hernández 
López pone nota.  

20-002969-0007-CO 

 

2020003970 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Ileana Balmaceda Arias, en su condición de Directora 
General, y a Ricardo Guerrero Lizano, en su condición de 
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Juan 
de Dios, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las 
medidas necesarias para garantizar que en la fecha indicada 
en el informe rendido –mes de marzo 2020- al recurrente se 
le practique la intervención quirúrgica que requiere bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del 
paciente no requiera otro tipo de atención. Se previene a los 
recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad 
con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese 
esta sentencia a Ileana Balmaceda Arias, en su condición de 
Directora General, y a Ricardo Guerrero Lizano, en su 
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ejerzan esos cargos, 
en forma personal. 

20-003036-0007-CO 

 

2020003971 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas 
Montero Chacón, en su condición de Director General y a 
Gustavo Jiménez Ramírez, en su condición de Jefe del 



   

 

11 
 

 

   

 

Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital México, o a 
quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que 
al recurrente [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], se le practique la cirugía bariátrica que requiere, 
prescrita en el Servicio de Cirugía de ese nosocomio, dentro 
del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
comunicación de esta sentencia, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias 
médicas del paciente que contraindiquen tal procedimiento 
quirúrgico. Se les advierte a los recurridos que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Castillo Víquez, la Magistrada Hernández López y 
la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese esta sentencia a Douglas 
Montero Chacón, en su condición de Director General y a 
Gustavo Jiménez Ramírez, en su condición de Jefe del 
Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital México, o a 
quienes en su lugar ocupen esos cargos, en forma personal.    

20-003056-0007-CO 

 

2020003972 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos 
Pires y Hugo Dobles Noguera, por su orden Director General 
y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen en su 
lugar dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que están dentro del 
ámbito de sus competencias, para que la amparada sea 
atendida en el Servicio de Ortopedia  del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, dentro del plazo de UN MES 
contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese esta 
resolución a Taciano Lemos Pires y Hugo Dobles Noguera, 
por su orden Director General y Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen en su lugar dichos cargos, en 
forma personal.  

20-003084-0007-CO 

 

2020003973 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por 
el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. El Magistrado Rueda pone nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas, de conformidad 
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con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.  

20-003105-0007-CO 

 

2020003974 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por 
el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se le ordena a Roxana Usaga Carrasquilla, en su 
condición de Directora Médica y a Tatiana Dormond Montaño, 
en su condición de Coordinadora del Departamento de 
Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas, ambas del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que el día 10 de marzo de 2020 -tal y 
como fue programado-, a la tutelada se le realice el examen 
prescrito en el servicio médico recurrido. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Notifíquese esta resolución a Roxana Usaga Carrasquilla, en 
su condición de Directora Médica y a Tatiana Dormond 
Montaño, en su condición de Coordinadora del Departamento 
de Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas, ambas del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar 
ocupen tales cargos, en forma personal. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas. 

20-003109-0007-CO 

 

2020003975 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roxana Usaga 
Carrasquilla y Manuel Vindas Montero, por su orden Directora 
Médica por recargo y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en su 
lugar dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que están dentro del 
ámbito de sus competencias, para que la amparada sea 
atendida en el Servicio de Ortopedia del Hospital San Rafael 
de Alajuela, dentro del plazo de UN MES contado a partir de 
la notificación de esta sentencia. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese esta resolución a Roxana 
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Usaga Carrasquilla y Manuel Vindas Montero, por su orden 
Directora Médica por recargo y Jefe del Servicio de Cirugía, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen en su lugar dichos cargos, en forma personal. 
 

20-003190-0007-CO 

 

2020003976 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís 
Castro, en su condición de Directora General, y a Fernando 
Brenes Chaves, en su condición de Jefe del Servicio de 
Cardiología, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las 
medidas necesarias para que dentro del plazo de UN MES, 
contando a partir de la notificación de esta sentencia, al 
amparado se le brinde la atención médica que requiere en el 
Servicio de Cardiología de ese centro médico. Se advierte a 
las autoridades recurridas que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese esta resolución a las autoridades 
recurridas en forma personal.  

20-003214-0007-CO 

 

2020003977 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

20-003238-0007-CO 

 

2020003978 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

20-003344-0007-CO 

 

2020003979 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción.   

20-003369-0007-CO 

 

2020003980 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. Los magistrados Rueda Leal, 
Hernández López y Garro Vargas salvan el voto y ordenan 
hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.  

20-003384-0007-CO 

 

2020003981 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.  

 

A las once horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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